
El Ministro de Economía y Finanzas en uso de las facultades que le con�ere la Ley 
No. 97 de 21 de diciembre de 1998, por medio de la cual se crea el Ministerio de 
Economía y Finanzas y determina sus funciones,

                                                                   CONSIDERANDO

Que para el buen funcionamiento del Centro de Orientación Infantil del Ministerio 
de Economía y Finanzas, es indispensable contar con una adecuada 
reglamentación, que permita poner en práctica el  programa educativo, 
psicológico, social, cultural, recreativo, nutricional y de valores.

Que en la actualidad se requiere de un instrumento administrativo, fundamentado 
en las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 
1999, por el cual se adoptan disposiciones para la creación de los Centros Integrales 
de Desarrollo Infantil, Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional, 
que supla sus actuales necesidades y que esté acorde con la evolución del 
quehacer educacional.

Que se hace necesario implementar  un Reglamento Interno que regule el buen 
funcionamiento del  Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la República de Panamá y que constituya un medio e�caz para 
encausar la buena marcha y que sirva para  resolver las diferentes situaciones  que 
a diario se presentan.

                                                                          RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno 
del Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL Y FAMILIAR DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

República de Panamá
Ministerio de Economía y Finanzas

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ORIENTACIÓN INFANTIL Y FAMILIAR DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS

                                                                            TÍTULO I
                                                       DISPOSICIONES GENERALES

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 1999, se adoptan 
disposiciones para la creación de los Centros Integrales de Desarrollo Infantil, 
Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional

                                                                        CAPÍTULO I
                       MISIÓN Y VISIÓN DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 1. DE LA MISIÓN: Contribuir en la educación inicial, preescolar y el 
cuidado de los hijos y  nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas en edades de 2 a 5 años. 

ARTÍCULO 2. DE LA VISIÓN: Ofrecer una educación integral a los hijos y nietos de 
los Funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas en un ambiente cálido, 
confortable y seguro.

                                                                       CAPÍTULO II
                               OBJETIVOS DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 3. DE LOS OBJETIVOS: El Centro de Orientación Infantil, a través de su  
programa educativo, pedagógico, psicológico, social, recreativo, nutricional y de 
valores, en cumplimiento con los estándares de calidad, tienen los siguientes 
objetivos:

 
• Brindar a los hijos y nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que asisten al Centro de Orientación Infantil, la atención y 
funcionamiento regulada por el Ministerio de Desarrollo Social y la educación 
inicial regida por el Ministerio de Educación.

• Cumplir los principios consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1989 y que recoge la Ley 15 de 6 de noviembre de 1990.

• Estimular el desarrollo y formación armónica de la personalidad del niño 
integrando los aspectos afectivos, cognoscitivos y motores.

• Ayudar al fortalecimiento familiar, orientando de manera permanente, para 
reforzar el cumplimiento de sus deberes y derechos.

• Garantizar la existencia de una estructura de personal docente idóneo, 
especializado y actualizado en Educación Preescolar, en cumplimiento y   

competencia de la Misión y Visión del Centro de Orientación Infantil.

                                                                       CAPÍTULO III
                            CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTÍCULO 4. DEL REGLAMENTO INTERNO: Tiene como objetivo brindar un marco 
de referencia común, respecto al  funcionamiento, normas y procedimientos del 
Centro de Orientación  Infantil, a �n de asegurar una administración e�ciente y 
transparente.

ARTÍCULO 5. DEL CAMPO DE APLICACIÓN: Quedan sujetos al cumplimiento del 
Reglamento del Centro de Orientación Infantil, los funcionarios que laboran en el 
mismo y los padres, tutores, abuelos de los niños matriculados en el Centro de 
Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas.

                                                                       CAPÍTULO IV
                                                                   ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6. DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:

•   Nivel Político Directivo
•   Despacho Superior.
•   O�cina Institucional de  Recursos Humanos.
•   Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales.
•   Nivel Operativo:
•   Director del Centro de Orientación Infantil.
•   Secretaria.
•   Docentes de  Preescolar.
•   Docentes Especiales.
•   Asistentes de Maestra.
•   Administración y preparación de alimentos.
•   Trabajadora Manual.
•   Nivel Técnico:
•   Gabinete Psicopedagógico.

                                                                       CAPÍTULO V
                                                          DERECHOS DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 7. DEL DERECHO A BENEFICIARSE DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 
ORIENTACIÓN INFANTIL: Los niños en edades de 2 a 5 años cuyos padres y abuelos 
trabajen en el Ministerio de Economía y Finanzas, tienen derecho a bene�ciarse de 
los servicios y educación que brinda el Centro de Orientación Infantil.

ARTÍCULO 8. DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Los niños tienen derecho a ser 
protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, actividades, opiniones expresadas o creencias de sus padres, tutores o 
abuelos.

ARTÍCULO 9. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICOS Y OTROS: Los servicios que ofrezcan los docentes, 
asistentes de docente y encargados del cuidado y la protección de Los niños deben 
cumplir con las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de educación, prevención, seguridad, sanidad, aspectos  
emocionales, socio afectivos y competencia de su personal, así como en relación  
con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 10. DEL DERECHO A SER PROTEGIDOS DE MALTRATO: El Centro de 
Orientación Infantil tomará las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas, apropiadas para proteger al niño, mientras se encuentre bajo la 
custodia del personal docente, administrativo, técnicos y otros. 

ARTÍCULO 11. DE LA DISCIPLINA PREESCOLAR: El Centro de Orientación Infantil 
adoptara las medidas que sean adecuadas, para velar porque la disciplina 
preescolar se administre con dignidad humana y de conformidad con la 
Convención de los Derechos del Niño.

ARTÍCULO 12. DEL DERECHO AL DESCANSO Y ESPARCIMIENTO: El niño tienen 
derecho al descanso y al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

ARTÍCULO 13. DEL DERECHO DE IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN: El Centro de 
Orientación Infantil promoverá el derecho de los niños a participar plenamente en 
la vida cultural, artística y social, que propician como actividades extracurriculares.

                                                                       CAPÍTULO VI
                                                         ADMISIÓN DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 14. DE LA EDAD DE ADMISIÓN DE LOS NIÑOS: Se establecen los 
siguientes criterios para la determinación de la edad de admisión:

• Se admitirán los niños, cuyas edades estén comprendidas, entre los dos años 
mínimos, hasta los cinco años, siempre y cuando cumplan taxativamente, con las 
normas establecidas por el Ministerio de Educación (Decreto Ejecutivo 30 de 13 de 
agosto de 1999).

  
    • La edad mínima que debe tener el niño cumplida a la fecha que determine el  

Ministerio de Educación para el año escolar corriente, según nivel es el siguiente:

•  Maternal B   2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre Jardín    4 años

•  Jardín                     5 años

• La población infantil que acuda al Centro de Orientación Infantil, estará dividida 
de acuerdo a las edades de�nidas por el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Ministerio de Educación para cada nivel de escolaridad:

•  Maternal B                                2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre jardín     4 años
•  Jardín     5 años

                                                                       CAPÍTULO VII
                                                  PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA

ARTÍCULO 15. DEL PERIODO DE INSCRIPCION: 

•  El periodo de inscripción será durante el mes de octubre.

• Los padres y abuelos, funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas 
interesadas en obtener un cupo deben acercarse al Centro de Orientación Infantil 
con el certi�cado de nacimiento escolar expedido por el Tribunal Electoral.

•  Una vez inscrito se le asignara la fecha para realizar el Proceso de Matricula.

•  Un funcionario tendrá derecho a inscribir en el Centro hasta tres (3) hijos, durante 
un mismo año escolar.

•  Un funcionario podrá inscribir hasta dos (2) nietos durante un mismo año escolar.

ARTÍCULO 16. DE LOS REQUISITOS DE PRIMER INGRESO: Para ingresar al Centro de 
Orientación Infantil  los padres y abuelos de los niños deben cumplir sin excepción 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección.

•  Debe presentar los siguientes documentos:

o Fotocopia de la Tarjeta del Niño y la Niña.

o Fotocopia de Tarjeta de vacuna actualizada.

.  Exámenes de laboratorio con no menos de un mes de vigencia:

* Heces.

* Hemoglobina.

*Electroforesis de hemoglobina.

* Orina.

o Certi�cado de Salud.

o Certi�cado de Nacimiento Escolar.

o Carta de Trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.

o Copia de Talonario.

o Copia de cédula del padre, la madre y del funcionario responsable de la cuenta.

o Dos (2) fotos tamaño carnet.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matrícula se 
realizarán dos entrevistas con el niño: 

o Salud

o Psicología

• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro de Orientación Infantil el recibo del pago de la matrícula 
(B/.10.00) el cual debe realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

ARTÍCULO 17. DE LA MATRÍCULA PARA NIÑOS DE REINGRESO: Los pasos que se 
han de seguir para la matrícula son los siguientes:

• Para matricular a su niño debe estar paz y salvo con el Centro de Orientación 
Infantil. 
• Deberá actualizar lo siguiente:
• Exámenes de laboratorio: 

* Heces
*Hemoglobina
* Orina

• Certi�cado de Salud.
• Copia de tarjeta de vacunación actualizada.

• Carta de trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.
• Copia del Talonario.
• Dos (2) fotos tamaño carné del niño recientes.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matricula se realizarán 
dos entrevistas con la madre del niño: 

• Salud. 
• Psicología.
    
• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro el recibo del pago de la matrícula (B/.10.00) el cual debe 
realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

                                           
                                                                      CAPÍTULO VIII
                                                                     MENSUALIDAD

Resolución Administrativa N° ______
De _______  de ______________de 2016.29 septiembre

041-16
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El Ministro de Economía y Finanzas en uso de las facultades que le con�ere la Ley 
No. 97 de 21 de diciembre de 1998, por medio de la cual se crea el Ministerio de 
Economía y Finanzas y determina sus funciones,

                                                                   CONSIDERANDO

Que para el buen funcionamiento del Centro de Orientación Infantil del Ministerio 
de Economía y Finanzas, es indispensable contar con una adecuada 
reglamentación, que permita poner en práctica el  programa educativo, 
psicológico, social, cultural, recreativo, nutricional y de valores.

Que en la actualidad se requiere de un instrumento administrativo, fundamentado 
en las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 
1999, por el cual se adoptan disposiciones para la creación de los Centros Integrales 
de Desarrollo Infantil, Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional, 
que supla sus actuales necesidades y que esté acorde con la evolución del 
quehacer educacional.

Que se hace necesario implementar  un Reglamento Interno que regule el buen 
funcionamiento del  Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la República de Panamá y que constituya un medio e�caz para 
encausar la buena marcha y que sirva para  resolver las diferentes situaciones  que 
a diario se presentan.

                                                                          RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno 
del Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL Y FAMILIAR DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

                                                                            TÍTULO I
                                                       DISPOSICIONES GENERALES

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 1999, se adoptan 
disposiciones para la creación de los Centros Integrales de Desarrollo Infantil, 
Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional

                                                                        CAPÍTULO I
                       MISIÓN Y VISIÓN DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 1. DE LA MISIÓN: Contribuir en la educación inicial, preescolar y el 
cuidado de los hijos y  nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas en edades de 2 a 5 años. 

ARTÍCULO 2. DE LA VISIÓN: Ofrecer una educación integral a los hijos y nietos de 
los Funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas en un ambiente cálido, 
confortable y seguro.

                                                                       CAPÍTULO II
                               OBJETIVOS DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 3. DE LOS OBJETIVOS: El Centro de Orientación Infantil, a través de su  
programa educativo, pedagógico, psicológico, social, recreativo, nutricional y de 
valores, en cumplimiento con los estándares de calidad, tienen los siguientes 
objetivos:

 
• Brindar a los hijos y nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que asisten al Centro de Orientación Infantil, la atención y 
funcionamiento regulada por el Ministerio de Desarrollo Social y la educación 
inicial regida por el Ministerio de Educación.

• Cumplir los principios consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1989 y que recoge la Ley 15 de 6 de noviembre de 1990.

• Estimular el desarrollo y formación armónica de la personalidad del niño 
integrando los aspectos afectivos, cognoscitivos y motores.

• Ayudar al fortalecimiento familiar, orientando de manera permanente, para 
reforzar el cumplimiento de sus deberes y derechos.

• Garantizar la existencia de una estructura de personal docente idóneo, 
especializado y actualizado en Educación Preescolar, en cumplimiento y   

competencia de la Misión y Visión del Centro de Orientación Infantil.

                                                                       CAPÍTULO III
                            CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTÍCULO 4. DEL REGLAMENTO INTERNO: Tiene como objetivo brindar un marco 
de referencia común, respecto al  funcionamiento, normas y procedimientos del 
Centro de Orientación  Infantil, a �n de asegurar una administración e�ciente y 
transparente.

ARTÍCULO 5. DEL CAMPO DE APLICACIÓN: Quedan sujetos al cumplimiento del 
Reglamento del Centro de Orientación Infantil, los funcionarios que laboran en el 
mismo y los padres, tutores, abuelos de los niños matriculados en el Centro de 
Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas.

                                                                       CAPÍTULO IV
                                                                   ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6. DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:

•   Nivel Político Directivo
•   Despacho Superior.
•   O�cina Institucional de  Recursos Humanos.
•   Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales.
•   Nivel Operativo:
•   Director del Centro de Orientación Infantil.
•   Secretaria.
•   Docentes de  Preescolar.
•   Docentes Especiales.
•   Asistentes de Maestra.
•   Administración y preparación de alimentos.
•   Trabajadora Manual.
•   Nivel Técnico:
•   Gabinete Psicopedagógico.

                                                                       CAPÍTULO V
                                                          DERECHOS DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 7. DEL DERECHO A BENEFICIARSE DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 
ORIENTACIÓN INFANTIL: Los niños en edades de 2 a 5 años cuyos padres y abuelos 
trabajen en el Ministerio de Economía y Finanzas, tienen derecho a bene�ciarse de 
los servicios y educación que brinda el Centro de Orientación Infantil.

ARTÍCULO 8. DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Los niños tienen derecho a ser 
protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, actividades, opiniones expresadas o creencias de sus padres, tutores o 
abuelos.

ARTÍCULO 9. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICOS Y OTROS: Los servicios que ofrezcan los docentes, 
asistentes de docente y encargados del cuidado y la protección de Los niños deben 
cumplir con las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de educación, prevención, seguridad, sanidad, aspectos  
emocionales, socio afectivos y competencia de su personal, así como en relación  
con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 10. DEL DERECHO A SER PROTEGIDOS DE MALTRATO: El Centro de 
Orientación Infantil tomará las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas, apropiadas para proteger al niño, mientras se encuentre bajo la 
custodia del personal docente, administrativo, técnicos y otros. 

ARTÍCULO 11. DE LA DISCIPLINA PREESCOLAR: El Centro de Orientación Infantil 
adoptara las medidas que sean adecuadas, para velar porque la disciplina 
preescolar se administre con dignidad humana y de conformidad con la 
Convención de los Derechos del Niño.

ARTÍCULO 12. DEL DERECHO AL DESCANSO Y ESPARCIMIENTO: El niño tienen 
derecho al descanso y al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

ARTÍCULO 13. DEL DERECHO DE IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN: El Centro de 
Orientación Infantil promoverá el derecho de los niños a participar plenamente en 
la vida cultural, artística y social, que propician como actividades extracurriculares.

                                                                       CAPÍTULO VI
                                                         ADMISIÓN DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 14. DE LA EDAD DE ADMISIÓN DE LOS NIÑOS: Se establecen los 
siguientes criterios para la determinación de la edad de admisión:

• Se admitirán los niños, cuyas edades estén comprendidas, entre los dos años 
mínimos, hasta los cinco años, siempre y cuando cumplan taxativamente, con las 
normas establecidas por el Ministerio de Educación (Decreto Ejecutivo 30 de 13 de 
agosto de 1999).

  
    • La edad mínima que debe tener el niño cumplida a la fecha que determine el  

Ministerio de Educación para el año escolar corriente, según nivel es el siguiente:

•  Maternal B   2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre Jardín    4 años

•  Jardín                     5 años

• La población infantil que acuda al Centro de Orientación Infantil, estará dividida 
de acuerdo a las edades de�nidas por el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Ministerio de Educación para cada nivel de escolaridad:

•  Maternal B                                2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre jardín     4 años
•  Jardín     5 años

                                                                       CAPÍTULO VII
                                                  PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA

ARTÍCULO 15. DEL PERIODO DE INSCRIPCION: 

•  El periodo de inscripción será durante el mes de octubre.

• Los padres y abuelos, funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas 
interesadas en obtener un cupo deben acercarse al Centro de Orientación Infantil 
con el certi�cado de nacimiento escolar expedido por el Tribunal Electoral.

•  Una vez inscrito se le asignara la fecha para realizar el Proceso de Matricula.

•  Un funcionario tendrá derecho a inscribir en el Centro hasta tres (3) hijos, durante 
un mismo año escolar.

•  Un funcionario podrá inscribir hasta dos (2) nietos durante un mismo año escolar.

ARTÍCULO 16. DE LOS REQUISITOS DE PRIMER INGRESO: Para ingresar al Centro de 
Orientación Infantil  los padres y abuelos de los niños deben cumplir sin excepción 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección.

•  Debe presentar los siguientes documentos:

o Fotocopia de la Tarjeta del Niño y la Niña.

o Fotocopia de Tarjeta de vacuna actualizada.

.  Exámenes de laboratorio con no menos de un mes de vigencia:

* Heces.

* Hemoglobina.

*Electroforesis de hemoglobina.

* Orina.

o Certi�cado de Salud.

o Certi�cado de Nacimiento Escolar.

o Carta de Trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.

o Copia de Talonario.

o Copia de cédula del padre, la madre y del funcionario responsable de la cuenta.

o Dos (2) fotos tamaño carnet.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matrícula se 
realizarán dos entrevistas con el niño: 

o Salud

o Psicología

• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro de Orientación Infantil el recibo del pago de la matrícula 
(B/.10.00) el cual debe realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

ARTÍCULO 17. DE LA MATRÍCULA PARA NIÑOS DE REINGRESO: Los pasos que se 
han de seguir para la matrícula son los siguientes:

• Para matricular a su niño debe estar paz y salvo con el Centro de Orientación 
Infantil. 
• Deberá actualizar lo siguiente:
• Exámenes de laboratorio: 

* Heces
*Hemoglobina
* Orina

• Certi�cado de Salud.
• Copia de tarjeta de vacunación actualizada.

• Carta de trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.
• Copia del Talonario.
• Dos (2) fotos tamaño carné del niño recientes.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matricula se realizarán 
dos entrevistas con la madre del niño: 

• Salud. 
• Psicología.
    
• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro el recibo del pago de la matrícula (B/.10.00) el cual debe 
realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

                                           
                                                                      CAPÍTULO VIII
                                                                     MENSUALIDAD

• Todos los padres de familia están obligados a mantener una conducta respetuosa 
con todos los funcionarios del Centro.

• Todas las quejas y sugerencias deben poner en conocimiento a la maestra y a la 
Dirección del Centro.

                                                                            CAPÍTULO X
                                   NORMAS DE CONTROL INTERNO APLICABLES AL
                                               CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 31. DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES: El Centro de 
Orientación Infantil es una Unidad Administrativa de la O�cina Institucional de Recursos 
Humanos, Área de Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales del Ministerio 
de Economía y Finanzas, por lo tanto el Director, como todo el Equipo Multidisciplinario 
que labora en este Centro, estarán sujetos a las normativas, lineamientos y políticas del 
Despacho Superior y de las disposiciones legales sustantivas y supletorias que 
correspondan, en cuanto al uso y manejo de fondos y Bienes Públicos, de los recursos 
humanos, materiales, económicos, presupuestarios y �nancieros asignados.

                                                                            CAPÍTULO XI
                                 ORGANIZACIÓN DEL CLUB DE PADRES DE FAMILIA

ARTICULO 32. DEL CLUB DE PADRES DE FAMILIA: Los acudientes de los niños podrán 
organizar el Club de Padres de Familia, con el �n de coadyuvar a la gestión integral del 
Centro de Orientación Infantil.

                                                                            CAPÍTULO XII
  VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 33. DE LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ORIENTACIÓN INFANTIL (COIF): El Reglamento Interno comenzará a regir a partir del año 
siguiente de su publicación en la Gaceta O�cial.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su publicación en la 
Gaceta O�cial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en la Ciudad de Panamá a los ___ días del mes de ____________ de dos mil 
dieciséis (2016).

  

 

Dulcidio De La Guardia
Ministro

Iván Zarak Arias     Eyda Varela de Chinchilla
   Viceministro                                                Viceministra 

DDLG/IZA/EVdCH/clz/rr

29 septiembre
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El Ministro de Economía y Finanzas en uso de las facultades que le con�ere la Ley 
No. 97 de 21 de diciembre de 1998, por medio de la cual se crea el Ministerio de 
Economía y Finanzas y determina sus funciones,

                                                                   CONSIDERANDO

Que para el buen funcionamiento del Centro de Orientación Infantil del Ministerio 
de Economía y Finanzas, es indispensable contar con una adecuada 
reglamentación, que permita poner en práctica el  programa educativo, 
psicológico, social, cultural, recreativo, nutricional y de valores.

Que en la actualidad se requiere de un instrumento administrativo, fundamentado 
en las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 
1999, por el cual se adoptan disposiciones para la creación de los Centros Integrales 
de Desarrollo Infantil, Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional, 
que supla sus actuales necesidades y que esté acorde con la evolución del 
quehacer educacional.

Que se hace necesario implementar  un Reglamento Interno que regule el buen 
funcionamiento del  Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la República de Panamá y que constituya un medio e�caz para 
encausar la buena marcha y que sirva para  resolver las diferentes situaciones  que 
a diario se presentan.

                                                                          RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno 
del Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL Y FAMILIAR DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

                                                                            TÍTULO I
                                                       DISPOSICIONES GENERALES

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 1999, se adoptan 
disposiciones para la creación de los Centros Integrales de Desarrollo Infantil, 
Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional

                                                                        CAPÍTULO I
                       MISIÓN Y VISIÓN DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 1. DE LA MISIÓN: Contribuir en la educación inicial, preescolar y el 
cuidado de los hijos y  nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas en edades de 2 a 5 años. 

ARTÍCULO 2. DE LA VISIÓN: Ofrecer una educación integral a los hijos y nietos de 
los Funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas en un ambiente cálido, 
confortable y seguro.

                                                                       CAPÍTULO II
                               OBJETIVOS DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 3. DE LOS OBJETIVOS: El Centro de Orientación Infantil, a través de su  
programa educativo, pedagógico, psicológico, social, recreativo, nutricional y de 
valores, en cumplimiento con los estándares de calidad, tienen los siguientes 
objetivos:

 
• Brindar a los hijos y nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que asisten al Centro de Orientación Infantil, la atención y 
funcionamiento regulada por el Ministerio de Desarrollo Social y la educación 
inicial regida por el Ministerio de Educación.

• Cumplir los principios consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1989 y que recoge la Ley 15 de 6 de noviembre de 1990.

• Estimular el desarrollo y formación armónica de la personalidad del niño 
integrando los aspectos afectivos, cognoscitivos y motores.

• Ayudar al fortalecimiento familiar, orientando de manera permanente, para 
reforzar el cumplimiento de sus deberes y derechos.

• Garantizar la existencia de una estructura de personal docente idóneo, 
especializado y actualizado en Educación Preescolar, en cumplimiento y   

competencia de la Misión y Visión del Centro de Orientación Infantil.

                                                                       CAPÍTULO III
                            CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTÍCULO 4. DEL REGLAMENTO INTERNO: Tiene como objetivo brindar un marco 
de referencia común, respecto al  funcionamiento, normas y procedimientos del 
Centro de Orientación  Infantil, a �n de asegurar una administración e�ciente y 
transparente.

ARTÍCULO 5. DEL CAMPO DE APLICACIÓN: Quedan sujetos al cumplimiento del 
Reglamento del Centro de Orientación Infantil, los funcionarios que laboran en el 
mismo y los padres, tutores, abuelos de los niños matriculados en el Centro de 
Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas.

                                                                       CAPÍTULO IV
                                                                   ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6. DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:

•   Nivel Político Directivo
•   Despacho Superior.
•   O�cina Institucional de  Recursos Humanos.
•   Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales.
•   Nivel Operativo:
•   Director del Centro de Orientación Infantil.
•   Secretaria.
•   Docentes de  Preescolar.
•   Docentes Especiales.
•   Asistentes de Maestra.
•   Administración y preparación de alimentos.
•   Trabajadora Manual.
•   Nivel Técnico:
•   Gabinete Psicopedagógico.

                                                                       CAPÍTULO V
                                                          DERECHOS DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 7. DEL DERECHO A BENEFICIARSE DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 
ORIENTACIÓN INFANTIL: Los niños en edades de 2 a 5 años cuyos padres y abuelos 
trabajen en el Ministerio de Economía y Finanzas, tienen derecho a bene�ciarse de 
los servicios y educación que brinda el Centro de Orientación Infantil.

ARTÍCULO 8. DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Los niños tienen derecho a ser 
protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, actividades, opiniones expresadas o creencias de sus padres, tutores o 
abuelos.

ARTÍCULO 9. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICOS Y OTROS: Los servicios que ofrezcan los docentes, 
asistentes de docente y encargados del cuidado y la protección de Los niños deben 
cumplir con las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de educación, prevención, seguridad, sanidad, aspectos  
emocionales, socio afectivos y competencia de su personal, así como en relación  
con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 10. DEL DERECHO A SER PROTEGIDOS DE MALTRATO: El Centro de 
Orientación Infantil tomará las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas, apropiadas para proteger al niño, mientras se encuentre bajo la 
custodia del personal docente, administrativo, técnicos y otros. 

ARTÍCULO 11. DE LA DISCIPLINA PREESCOLAR: El Centro de Orientación Infantil 
adoptara las medidas que sean adecuadas, para velar porque la disciplina 
preescolar se administre con dignidad humana y de conformidad con la 
Convención de los Derechos del Niño.

ARTÍCULO 12. DEL DERECHO AL DESCANSO Y ESPARCIMIENTO: El niño tienen 
derecho al descanso y al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

ARTÍCULO 13. DEL DERECHO DE IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN: El Centro de 
Orientación Infantil promoverá el derecho de los niños a participar plenamente en 
la vida cultural, artística y social, que propician como actividades extracurriculares.

                                                                       CAPÍTULO VI
                                                         ADMISIÓN DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 14. DE LA EDAD DE ADMISIÓN DE LOS NIÑOS: Se establecen los 
siguientes criterios para la determinación de la edad de admisión:

• Se admitirán los niños, cuyas edades estén comprendidas, entre los dos años 
mínimos, hasta los cinco años, siempre y cuando cumplan taxativamente, con las 
normas establecidas por el Ministerio de Educación (Decreto Ejecutivo 30 de 13 de 
agosto de 1999).

  
    • La edad mínima que debe tener el niño cumplida a la fecha que determine el  

Ministerio de Educación para el año escolar corriente, según nivel es el siguiente:

•  Maternal B   2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre Jardín    4 años

•  Jardín                     5 años

• La población infantil que acuda al Centro de Orientación Infantil, estará dividida 
de acuerdo a las edades de�nidas por el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Ministerio de Educación para cada nivel de escolaridad:

•  Maternal B                                2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre jardín     4 años
•  Jardín     5 años

                                                                       CAPÍTULO VII
                                                  PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA

ARTÍCULO 15. DEL PERIODO DE INSCRIPCION: 

•  El periodo de inscripción será durante el mes de octubre.

• Los padres y abuelos, funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas 
interesadas en obtener un cupo deben acercarse al Centro de Orientación Infantil 
con el certi�cado de nacimiento escolar expedido por el Tribunal Electoral.

•  Una vez inscrito se le asignara la fecha para realizar el Proceso de Matricula.

•  Un funcionario tendrá derecho a inscribir en el Centro hasta tres (3) hijos, durante 
un mismo año escolar.

•  Un funcionario podrá inscribir hasta dos (2) nietos durante un mismo año escolar.

ARTÍCULO 16. DE LOS REQUISITOS DE PRIMER INGRESO: Para ingresar al Centro de 
Orientación Infantil  los padres y abuelos de los niños deben cumplir sin excepción 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección.

•  Debe presentar los siguientes documentos:

o Fotocopia de la Tarjeta del Niño y la Niña.

o Fotocopia de Tarjeta de vacuna actualizada.

.  Exámenes de laboratorio con no menos de un mes de vigencia:

* Heces.

* Hemoglobina.

*Electroforesis de hemoglobina.

* Orina.

o Certi�cado de Salud.

o Certi�cado de Nacimiento Escolar.

o Carta de Trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.

o Copia de Talonario.

o Copia de cédula del padre, la madre y del funcionario responsable de la cuenta.

o Dos (2) fotos tamaño carnet.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matrícula se 
realizarán dos entrevistas con el niño: 

o Salud

o Psicología

• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro de Orientación Infantil el recibo del pago de la matrícula 
(B/.10.00) el cual debe realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

ARTÍCULO 17. DE LA MATRÍCULA PARA NIÑOS DE REINGRESO: Los pasos que se 
han de seguir para la matrícula son los siguientes:

• Para matricular a su niño debe estar paz y salvo con el Centro de Orientación 
Infantil. 
• Deberá actualizar lo siguiente:
• Exámenes de laboratorio: 

* Heces
*Hemoglobina
* Orina

• Certi�cado de Salud.
• Copia de tarjeta de vacunación actualizada.

• Carta de trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.
• Copia del Talonario.
• Dos (2) fotos tamaño carné del niño recientes.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matricula se realizarán 
dos entrevistas con la madre del niño: 

• Salud. 
• Psicología.
    
• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro el recibo del pago de la matrícula (B/.10.00) el cual debe 
realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

                                           
                                                                      CAPÍTULO VIII
                                                                     MENSUALIDAD

completo que ha sido escogido por el Centro.

• Para la tarde el niño deberá traer una muda de ropa cómoda y adecuada, para que 
pueda seguir con sus actividades educativas y de recreación.

• Es obligatorio que todas las pertenencias estén debidamente marcadas con el 
nombre del niño. 

• El acudiente revisará diariamente la bolsa de su niño, ya que de vuelta   lleva 
circulares, el cuaderno de correspondencia y los enseres (ropa, mamaderas, 
sábanas, etc.) sucios; ya que al día siguiente debe traerlos totalmente limpios.  

ARTICULO 27.  DE LA AUTORIZACION DE LOS NIÑOS A EVENTOS Y ACTIVIDADES 
FUERA DEL CENTRO: Para la participación de los niños en eventos o actividades 
fuera del Centro de Orientación Infantil, es necesario contar con la autorización 
escrita del acudiente.

ARTICULO 28. DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS POR EL NIÑO: La 
responsabilidad de reparar un daño causado por alguno de los o las niños del 
Centro de Orientación Infantil, recaerá sobre el acudiente.

ARTICULO 29. DE LA EVALUACIÓN DEL PROCESO ACADEMICO DE LOS NIÑOS: Los 
niños del pre-jardín y jardín serán evaluados trimestralmente por la maestra.

A los niños de los Maternales se les evaluará de acuerdo al                    crecimiento y 
desarrollo siguiendo el Programa de 0 a 3 años establecido por el Ministerio de 
Educación.

ARTICULO 30. DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES DE FAMILIA: Los 
padres o personas responsables de los niños se comprometerán a cumplir con los 
reglamentos, normas y procedimientos administrativos:

• Efectuar los pagos con puntualidad dentro de los cinco primeros días de cada mes.

• Asistir a las citas y/o reuniones que convoca el Centro.
 
• Cumplir con las actividades que organiza el Centro.

• Evitar que los niños traigan juguetes, prendas o dinero, el personal del Centro no 
se hace responsable de la pérdida de los mismos.

• El Centro contará con un Comité de Apoyo de Padres de Familia cuya función será 
la de apoyar las actividades y requerimientos que la Institución no nos ofrezca.   
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El Ministro de Economía y Finanzas en uso de las facultades que le con�ere la Ley 
No. 97 de 21 de diciembre de 1998, por medio de la cual se crea el Ministerio de 
Economía y Finanzas y determina sus funciones,

                                                                   CONSIDERANDO

Que para el buen funcionamiento del Centro de Orientación Infantil del Ministerio 
de Economía y Finanzas, es indispensable contar con una adecuada 
reglamentación, que permita poner en práctica el  programa educativo, 
psicológico, social, cultural, recreativo, nutricional y de valores.

Que en la actualidad se requiere de un instrumento administrativo, fundamentado 
en las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 
1999, por el cual se adoptan disposiciones para la creación de los Centros Integrales 
de Desarrollo Infantil, Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional, 
que supla sus actuales necesidades y que esté acorde con la evolución del 
quehacer educacional.

Que se hace necesario implementar  un Reglamento Interno que regule el buen 
funcionamiento del  Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la República de Panamá y que constituya un medio e�caz para 
encausar la buena marcha y que sirva para  resolver las diferentes situaciones  que 
a diario se presentan.

                                                                          RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno 
del Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL Y FAMILIAR DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

                                                                            TÍTULO I
                                                       DISPOSICIONES GENERALES

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 1999, se adoptan 
disposiciones para la creación de los Centros Integrales de Desarrollo Infantil, 
Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional

                                                                        CAPÍTULO I
                       MISIÓN Y VISIÓN DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 1. DE LA MISIÓN: Contribuir en la educación inicial, preescolar y el 
cuidado de los hijos y  nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas en edades de 2 a 5 años. 

ARTÍCULO 2. DE LA VISIÓN: Ofrecer una educación integral a los hijos y nietos de 
los Funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas en un ambiente cálido, 
confortable y seguro.

                                                                       CAPÍTULO II
                               OBJETIVOS DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 3. DE LOS OBJETIVOS: El Centro de Orientación Infantil, a través de su  
programa educativo, pedagógico, psicológico, social, recreativo, nutricional y de 
valores, en cumplimiento con los estándares de calidad, tienen los siguientes 
objetivos:

 
• Brindar a los hijos y nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que asisten al Centro de Orientación Infantil, la atención y 
funcionamiento regulada por el Ministerio de Desarrollo Social y la educación 
inicial regida por el Ministerio de Educación.

• Cumplir los principios consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1989 y que recoge la Ley 15 de 6 de noviembre de 1990.

• Estimular el desarrollo y formación armónica de la personalidad del niño 
integrando los aspectos afectivos, cognoscitivos y motores.

• Ayudar al fortalecimiento familiar, orientando de manera permanente, para 
reforzar el cumplimiento de sus deberes y derechos.

• Garantizar la existencia de una estructura de personal docente idóneo, 
especializado y actualizado en Educación Preescolar, en cumplimiento y   

competencia de la Misión y Visión del Centro de Orientación Infantil.

                                                                       CAPÍTULO III
                            CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTÍCULO 4. DEL REGLAMENTO INTERNO: Tiene como objetivo brindar un marco 
de referencia común, respecto al  funcionamiento, normas y procedimientos del 
Centro de Orientación  Infantil, a �n de asegurar una administración e�ciente y 
transparente.

ARTÍCULO 5. DEL CAMPO DE APLICACIÓN: Quedan sujetos al cumplimiento del 
Reglamento del Centro de Orientación Infantil, los funcionarios que laboran en el 
mismo y los padres, tutores, abuelos de los niños matriculados en el Centro de 
Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas.

                                                                       CAPÍTULO IV
                                                                   ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6. DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:

•   Nivel Político Directivo
•   Despacho Superior.
•   O�cina Institucional de  Recursos Humanos.
•   Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales.
•   Nivel Operativo:
•   Director del Centro de Orientación Infantil.
•   Secretaria.
•   Docentes de  Preescolar.
•   Docentes Especiales.
•   Asistentes de Maestra.
•   Administración y preparación de alimentos.
•   Trabajadora Manual.
•   Nivel Técnico:
•   Gabinete Psicopedagógico.

                                                                       CAPÍTULO V
                                                          DERECHOS DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 7. DEL DERECHO A BENEFICIARSE DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 
ORIENTACIÓN INFANTIL: Los niños en edades de 2 a 5 años cuyos padres y abuelos 
trabajen en el Ministerio de Economía y Finanzas, tienen derecho a bene�ciarse de 
los servicios y educación que brinda el Centro de Orientación Infantil.

ARTÍCULO 8. DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Los niños tienen derecho a ser 
protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, actividades, opiniones expresadas o creencias de sus padres, tutores o 
abuelos.

ARTÍCULO 9. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICOS Y OTROS: Los servicios que ofrezcan los docentes, 
asistentes de docente y encargados del cuidado y la protección de Los niños deben 
cumplir con las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de educación, prevención, seguridad, sanidad, aspectos  
emocionales, socio afectivos y competencia de su personal, así como en relación  
con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 10. DEL DERECHO A SER PROTEGIDOS DE MALTRATO: El Centro de 
Orientación Infantil tomará las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas, apropiadas para proteger al niño, mientras se encuentre bajo la 
custodia del personal docente, administrativo, técnicos y otros. 

ARTÍCULO 11. DE LA DISCIPLINA PREESCOLAR: El Centro de Orientación Infantil 
adoptara las medidas que sean adecuadas, para velar porque la disciplina 
preescolar se administre con dignidad humana y de conformidad con la 
Convención de los Derechos del Niño.

ARTÍCULO 12. DEL DERECHO AL DESCANSO Y ESPARCIMIENTO: El niño tienen 
derecho al descanso y al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

ARTÍCULO 13. DEL DERECHO DE IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN: El Centro de 
Orientación Infantil promoverá el derecho de los niños a participar plenamente en 
la vida cultural, artística y social, que propician como actividades extracurriculares.

                                                                       CAPÍTULO VI
                                                         ADMISIÓN DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 14. DE LA EDAD DE ADMISIÓN DE LOS NIÑOS: Se establecen los 
siguientes criterios para la determinación de la edad de admisión:

• Se admitirán los niños, cuyas edades estén comprendidas, entre los dos años 
mínimos, hasta los cinco años, siempre y cuando cumplan taxativamente, con las 
normas establecidas por el Ministerio de Educación (Decreto Ejecutivo 30 de 13 de 
agosto de 1999).

  
    • La edad mínima que debe tener el niño cumplida a la fecha que determine el  

Ministerio de Educación para el año escolar corriente, según nivel es el siguiente:

•  Maternal B   2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre Jardín    4 años

•  Jardín                     5 años

• La población infantil que acuda al Centro de Orientación Infantil, estará dividida 
de acuerdo a las edades de�nidas por el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Ministerio de Educación para cada nivel de escolaridad:

•  Maternal B                                2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre jardín     4 años
•  Jardín     5 años

                                                                       CAPÍTULO VII
                                                  PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA

ARTÍCULO 15. DEL PERIODO DE INSCRIPCION: 

•  El periodo de inscripción será durante el mes de octubre.

• Los padres y abuelos, funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas 
interesadas en obtener un cupo deben acercarse al Centro de Orientación Infantil 
con el certi�cado de nacimiento escolar expedido por el Tribunal Electoral.

•  Una vez inscrito se le asignara la fecha para realizar el Proceso de Matricula.

•  Un funcionario tendrá derecho a inscribir en el Centro hasta tres (3) hijos, durante 
un mismo año escolar.

•  Un funcionario podrá inscribir hasta dos (2) nietos durante un mismo año escolar.

ARTÍCULO 16. DE LOS REQUISITOS DE PRIMER INGRESO: Para ingresar al Centro de 
Orientación Infantil  los padres y abuelos de los niños deben cumplir sin excepción 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección.

•  Debe presentar los siguientes documentos:

o Fotocopia de la Tarjeta del Niño y la Niña.

o Fotocopia de Tarjeta de vacuna actualizada.

.  Exámenes de laboratorio con no menos de un mes de vigencia:

* Heces.

* Hemoglobina.

*Electroforesis de hemoglobina.

* Orina.

o Certi�cado de Salud.

o Certi�cado de Nacimiento Escolar.

o Carta de Trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.

o Copia de Talonario.

o Copia de cédula del padre, la madre y del funcionario responsable de la cuenta.

o Dos (2) fotos tamaño carnet.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matrícula se 
realizarán dos entrevistas con el niño: 

o Salud

o Psicología

• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro de Orientación Infantil el recibo del pago de la matrícula 
(B/.10.00) el cual debe realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

ARTÍCULO 17. DE LA MATRÍCULA PARA NIÑOS DE REINGRESO: Los pasos que se 
han de seguir para la matrícula son los siguientes:

• Para matricular a su niño debe estar paz y salvo con el Centro de Orientación 
Infantil. 
• Deberá actualizar lo siguiente:
• Exámenes de laboratorio: 

* Heces
*Hemoglobina
* Orina

• Certi�cado de Salud.
• Copia de tarjeta de vacunación actualizada.

• Carta de trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.
• Copia del Talonario.
• Dos (2) fotos tamaño carné del niño recientes.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matricula se realizarán 
dos entrevistas con la madre del niño: 

• Salud. 
• Psicología.
    
• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro el recibo del pago de la matrícula (B/.10.00) el cual debe 
realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

                                           
                                                                      CAPÍTULO VIII
                                                                     MENSUALIDAD

al niño desde las instalaciones de la institución hasta el Centro de Orientación 
Infantil y viceversa.

El transporte parte hacia el Centro 15 minutos antes de la hora de entrada de los 
funcionarios y llegara por las tardes 15 minutos antes de la hora de salida de los 
funcionarios.

Se deberá retirar a los niños puntualmente en el horario acordado.

ARTÍCULO 22. DEL UNIFORME: El niño asistirá diariamente aseado (bañado, 
peinado y con su uniforme completo).

• Pre-Jardín y Jardín: suéter verde con logo de la Institución, jeans largo y zapatos 
negros.

• Maternales B y C: suéter verde con logo de la Institución, pantalón o falda cómoda 
y zapatillas.

De esta manera crearemos en nuestros niños un alto sentido de pertenencia con el 
COIF y la vez serán fácilmente identi�cables cuando asistan a una excursión o 
evento fuera del Centro.
 
ARTÍCULO 23. DE LOS MATERIALES: Todos los niños deben traer los materiales 
solicitados por la maestra al inicio del año escolar, los mismos deben venir 
marcados con el nombre del niño. 

ARTICULO 24. DE LA ALIMENTACION: El Centro le ofrece a los niños, desayuno, 
almuerzo y merienda diariamente. Los menús que se brindan han sido elaborados 
por una nutricionista. Los niños de maternal que tomen biberones se le darán a la 
hora de dormir. Los padres tienen la obligación de enviar los biberones o vasos 
limpios.

Si existiese algún niño que sufra de alergias a algún tipo de comida el padre deberá 
noti�car por escrito al Centro.

ARTICULO 25. DE LA SALUD: Las maestras solo serán responsables de dar 
medicamentos a los niños que tengan prescripción médica.

Cuando el niño esté enfermo debe permanecer en casa hasta que se                          
recupere.

ARTICULO 26. DEL ASEO Y VESTUARIO:

• Todos los niños deben venir bañados, y con ropa limpia; vistiendo el          niforme 
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El Ministro de Economía y Finanzas en uso de las facultades que le con�ere la Ley 
No. 97 de 21 de diciembre de 1998, por medio de la cual se crea el Ministerio de 
Economía y Finanzas y determina sus funciones,

                                                                   CONSIDERANDO

Que para el buen funcionamiento del Centro de Orientación Infantil del Ministerio 
de Economía y Finanzas, es indispensable contar con una adecuada 
reglamentación, que permita poner en práctica el  programa educativo, 
psicológico, social, cultural, recreativo, nutricional y de valores.

Que en la actualidad se requiere de un instrumento administrativo, fundamentado 
en las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 
1999, por el cual se adoptan disposiciones para la creación de los Centros Integrales 
de Desarrollo Infantil, Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional, 
que supla sus actuales necesidades y que esté acorde con la evolución del 
quehacer educacional.

Que se hace necesario implementar  un Reglamento Interno que regule el buen 
funcionamiento del  Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la República de Panamá y que constituya un medio e�caz para 
encausar la buena marcha y que sirva para  resolver las diferentes situaciones  que 
a diario se presentan.

                                                                          RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno 
del Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL Y FAMILIAR DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

                                                                            TÍTULO I
                                                       DISPOSICIONES GENERALES

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 1999, se adoptan 
disposiciones para la creación de los Centros Integrales de Desarrollo Infantil, 
Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional

                                                                        CAPÍTULO I
                       MISIÓN Y VISIÓN DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 1. DE LA MISIÓN: Contribuir en la educación inicial, preescolar y el 
cuidado de los hijos y  nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas en edades de 2 a 5 años. 

ARTÍCULO 2. DE LA VISIÓN: Ofrecer una educación integral a los hijos y nietos de 
los Funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas en un ambiente cálido, 
confortable y seguro.

                                                                       CAPÍTULO II
                               OBJETIVOS DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 3. DE LOS OBJETIVOS: El Centro de Orientación Infantil, a través de su  
programa educativo, pedagógico, psicológico, social, recreativo, nutricional y de 
valores, en cumplimiento con los estándares de calidad, tienen los siguientes 
objetivos:

 
• Brindar a los hijos y nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que asisten al Centro de Orientación Infantil, la atención y 
funcionamiento regulada por el Ministerio de Desarrollo Social y la educación 
inicial regida por el Ministerio de Educación.

• Cumplir los principios consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1989 y que recoge la Ley 15 de 6 de noviembre de 1990.

• Estimular el desarrollo y formación armónica de la personalidad del niño 
integrando los aspectos afectivos, cognoscitivos y motores.

• Ayudar al fortalecimiento familiar, orientando de manera permanente, para 
reforzar el cumplimiento de sus deberes y derechos.

• Garantizar la existencia de una estructura de personal docente idóneo, 
especializado y actualizado en Educación Preescolar, en cumplimiento y   

competencia de la Misión y Visión del Centro de Orientación Infantil.

                                                                       CAPÍTULO III
                            CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTÍCULO 4. DEL REGLAMENTO INTERNO: Tiene como objetivo brindar un marco 
de referencia común, respecto al  funcionamiento, normas y procedimientos del 
Centro de Orientación  Infantil, a �n de asegurar una administración e�ciente y 
transparente.

ARTÍCULO 5. DEL CAMPO DE APLICACIÓN: Quedan sujetos al cumplimiento del 
Reglamento del Centro de Orientación Infantil, los funcionarios que laboran en el 
mismo y los padres, tutores, abuelos de los niños matriculados en el Centro de 
Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas.

                                                                       CAPÍTULO IV
                                                                   ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6. DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:

•   Nivel Político Directivo
•   Despacho Superior.
•   O�cina Institucional de  Recursos Humanos.
•   Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales.
•   Nivel Operativo:
•   Director del Centro de Orientación Infantil.
•   Secretaria.
•   Docentes de  Preescolar.
•   Docentes Especiales.
•   Asistentes de Maestra.
•   Administración y preparación de alimentos.
•   Trabajadora Manual.
•   Nivel Técnico:
•   Gabinete Psicopedagógico.

                                                                       CAPÍTULO V
                                                          DERECHOS DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 7. DEL DERECHO A BENEFICIARSE DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 
ORIENTACIÓN INFANTIL: Los niños en edades de 2 a 5 años cuyos padres y abuelos 
trabajen en el Ministerio de Economía y Finanzas, tienen derecho a bene�ciarse de 
los servicios y educación que brinda el Centro de Orientación Infantil.

ARTÍCULO 8. DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Los niños tienen derecho a ser 
protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, actividades, opiniones expresadas o creencias de sus padres, tutores o 
abuelos.

ARTÍCULO 9. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICOS Y OTROS: Los servicios que ofrezcan los docentes, 
asistentes de docente y encargados del cuidado y la protección de Los niños deben 
cumplir con las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de educación, prevención, seguridad, sanidad, aspectos  
emocionales, socio afectivos y competencia de su personal, así como en relación  
con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 10. DEL DERECHO A SER PROTEGIDOS DE MALTRATO: El Centro de 
Orientación Infantil tomará las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas, apropiadas para proteger al niño, mientras se encuentre bajo la 
custodia del personal docente, administrativo, técnicos y otros. 

ARTÍCULO 11. DE LA DISCIPLINA PREESCOLAR: El Centro de Orientación Infantil 
adoptara las medidas que sean adecuadas, para velar porque la disciplina 
preescolar se administre con dignidad humana y de conformidad con la 
Convención de los Derechos del Niño.

ARTÍCULO 12. DEL DERECHO AL DESCANSO Y ESPARCIMIENTO: El niño tienen 
derecho al descanso y al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

ARTÍCULO 13. DEL DERECHO DE IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN: El Centro de 
Orientación Infantil promoverá el derecho de los niños a participar plenamente en 
la vida cultural, artística y social, que propician como actividades extracurriculares.

                                                                       CAPÍTULO VI
                                                         ADMISIÓN DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 14. DE LA EDAD DE ADMISIÓN DE LOS NIÑOS: Se establecen los 
siguientes criterios para la determinación de la edad de admisión:

• Se admitirán los niños, cuyas edades estén comprendidas, entre los dos años 
mínimos, hasta los cinco años, siempre y cuando cumplan taxativamente, con las 
normas establecidas por el Ministerio de Educación (Decreto Ejecutivo 30 de 13 de 
agosto de 1999).

  
    • La edad mínima que debe tener el niño cumplida a la fecha que determine el  

Ministerio de Educación para el año escolar corriente, según nivel es el siguiente:

•  Maternal B   2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre Jardín    4 años

•  Jardín                     5 años

• La población infantil que acuda al Centro de Orientación Infantil, estará dividida 
de acuerdo a las edades de�nidas por el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Ministerio de Educación para cada nivel de escolaridad:

•  Maternal B                                2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre jardín     4 años
•  Jardín     5 años

                                                                       CAPÍTULO VII
                                                  PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA

ARTÍCULO 15. DEL PERIODO DE INSCRIPCION: 

•  El periodo de inscripción será durante el mes de octubre.

• Los padres y abuelos, funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas 
interesadas en obtener un cupo deben acercarse al Centro de Orientación Infantil 
con el certi�cado de nacimiento escolar expedido por el Tribunal Electoral.

•  Una vez inscrito se le asignara la fecha para realizar el Proceso de Matricula.

•  Un funcionario tendrá derecho a inscribir en el Centro hasta tres (3) hijos, durante 
un mismo año escolar.

•  Un funcionario podrá inscribir hasta dos (2) nietos durante un mismo año escolar.

ARTÍCULO 16. DE LOS REQUISITOS DE PRIMER INGRESO: Para ingresar al Centro de 
Orientación Infantil  los padres y abuelos de los niños deben cumplir sin excepción 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección.

•  Debe presentar los siguientes documentos:

o Fotocopia de la Tarjeta del Niño y la Niña.

o Fotocopia de Tarjeta de vacuna actualizada.

.  Exámenes de laboratorio con no menos de un mes de vigencia:

* Heces.

* Hemoglobina.

*Electroforesis de hemoglobina.

* Orina.

o Certi�cado de Salud.

o Certi�cado de Nacimiento Escolar.

o Carta de Trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.

o Copia de Talonario.

o Copia de cédula del padre, la madre y del funcionario responsable de la cuenta.

o Dos (2) fotos tamaño carnet.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matrícula se 
realizarán dos entrevistas con el niño: 

o Salud

o Psicología

• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro de Orientación Infantil el recibo del pago de la matrícula 
(B/.10.00) el cual debe realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

ARTÍCULO 17. DE LA MATRÍCULA PARA NIÑOS DE REINGRESO: Los pasos que se 
han de seguir para la matrícula son los siguientes:

• Para matricular a su niño debe estar paz y salvo con el Centro de Orientación 
Infantil. 
• Deberá actualizar lo siguiente:
• Exámenes de laboratorio: 

* Heces
*Hemoglobina
* Orina

• Certi�cado de Salud.
• Copia de tarjeta de vacunación actualizada.

• Carta de trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.
• Copia del Talonario.
• Dos (2) fotos tamaño carné del niño recientes.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matricula se realizarán 
dos entrevistas con la madre del niño: 

• Salud. 
• Psicología.
    
• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro el recibo del pago de la matrícula (B/.10.00) el cual debe 
realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

                                           
                                                                      CAPÍTULO VIII
                                                                     MENSUALIDAD

Nota: Esta tabla de Mensualidad, estará sujeta a los cambios que sean necesarios, 
en base a lo que determine la Dirección de la O�cina Institucional de Recursos 
Humanos y la Dirección del Centro de Orientación Infantil del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Si por algún motivo desea retirar al niño del COIF, es necesario enviar una nota a la 
Dirección del Centro para suspender el descuento directo.

Los pagos deben ser consecutivos durante todo el año escolar.

Si por alguna razón el niño deja de asistir al Centro no se devolverá pago de 
matrícula ni mensualidad.

                                                                       CAPÍTULO IX
                   MEDIDAS PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO

ARTÍCULO 19. DEL HORARIO: El Centro brindará sus servicios de lunes a viernes, 
según el horario que establezca el Ministerio de Economía y Finanzas:

•  Entrada de todos los niños 8:00 a.m. 
•  Salida de todos los niños 5:00 p.m. 
•  Se exceptúan los días feriados y o cuando surja cualquier eventualidad.

Al personal que presta servicios en el Centro de Orientación Infantil, se le asignarán 
horarios rotativos según la necesidad de servicio.

ARTÍCULO 20. DEL FUNCIONAMIENTO:

• Nos regimos con el calendario escolar que señale el Ministerio de Educación, con 
sus debidos periodos de recesos académicos, los cuales son aprovechados para 
realizar trabajos de mantenimiento al COIF (fumigación, pintura, etc.)

• Durante el mes de enero el personal docente toma vacaciones y capacitación.

• De requerir hablar con la maestra, el acudiente deberá solicitar una cita a través del 
cuaderno de correspondencia de su niño.

• Por motivos de seguridad los niños deben ser retirados por su acudiente o por la 
persona responsable que designe, para ello debe noti�carlo por escrito y hacer 
llegar una copia de cédula de esta persona, con el �n de asegurar que los niños 
están con la persona que se dispuso para retirarlo del COIF, si el acudiente decide 
cambiar a la persona que retirará al niño se deberá repetir el procedimiento.

ARTÍCULO 21.  DEL TRANSPORTE: La Institución cuenta con transporte que traslada 
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El Ministro de Economía y Finanzas en uso de las facultades que le con�ere la Ley 
No. 97 de 21 de diciembre de 1998, por medio de la cual se crea el Ministerio de 
Economía y Finanzas y determina sus funciones,

                                                                   CONSIDERANDO

Que para el buen funcionamiento del Centro de Orientación Infantil del Ministerio 
de Economía y Finanzas, es indispensable contar con una adecuada 
reglamentación, que permita poner en práctica el  programa educativo, 
psicológico, social, cultural, recreativo, nutricional y de valores.

Que en la actualidad se requiere de un instrumento administrativo, fundamentado 
en las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 
1999, por el cual se adoptan disposiciones para la creación de los Centros Integrales 
de Desarrollo Infantil, Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional, 
que supla sus actuales necesidades y que esté acorde con la evolución del 
quehacer educacional.

Que se hace necesario implementar  un Reglamento Interno que regule el buen 
funcionamiento del  Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la República de Panamá y que constituya un medio e�caz para 
encausar la buena marcha y que sirva para  resolver las diferentes situaciones  que 
a diario se presentan.

                                                                          RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno 
del Centro de Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL Y FAMILIAR DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

                                                                            TÍTULO I
                                                       DISPOSICIONES GENERALES

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 30 de 13 de agosto de 1999, se adoptan 
disposiciones para la creación de los Centros Integrales de Desarrollo Infantil, 
Parvularios y de Orientación Infantil, en el Territorio Nacional

                                                                        CAPÍTULO I
                       MISIÓN Y VISIÓN DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 1. DE LA MISIÓN: Contribuir en la educación inicial, preescolar y el 
cuidado de los hijos y  nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas en edades de 2 a 5 años. 

ARTÍCULO 2. DE LA VISIÓN: Ofrecer una educación integral a los hijos y nietos de 
los Funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas en un ambiente cálido, 
confortable y seguro.

                                                                       CAPÍTULO II
                               OBJETIVOS DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN INFANTIL

ARTÍCULO 3. DE LOS OBJETIVOS: El Centro de Orientación Infantil, a través de su  
programa educativo, pedagógico, psicológico, social, recreativo, nutricional y de 
valores, en cumplimiento con los estándares de calidad, tienen los siguientes 
objetivos:

 
• Brindar a los hijos y nietos de los funcionarios del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que asisten al Centro de Orientación Infantil, la atención y 
funcionamiento regulada por el Ministerio de Desarrollo Social y la educación 
inicial regida por el Ministerio de Educación.

• Cumplir los principios consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1989 y que recoge la Ley 15 de 6 de noviembre de 1990.

• Estimular el desarrollo y formación armónica de la personalidad del niño 
integrando los aspectos afectivos, cognoscitivos y motores.

• Ayudar al fortalecimiento familiar, orientando de manera permanente, para 
reforzar el cumplimiento de sus deberes y derechos.

• Garantizar la existencia de una estructura de personal docente idóneo, 
especializado y actualizado en Educación Preescolar, en cumplimiento y   

competencia de la Misión y Visión del Centro de Orientación Infantil.

                                                                       CAPÍTULO III
                            CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

ARTÍCULO 4. DEL REGLAMENTO INTERNO: Tiene como objetivo brindar un marco 
de referencia común, respecto al  funcionamiento, normas y procedimientos del 
Centro de Orientación  Infantil, a �n de asegurar una administración e�ciente y 
transparente.

ARTÍCULO 5. DEL CAMPO DE APLICACIÓN: Quedan sujetos al cumplimiento del 
Reglamento del Centro de Orientación Infantil, los funcionarios que laboran en el 
mismo y los padres, tutores, abuelos de los niños matriculados en el Centro de 
Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas.

                                                                       CAPÍTULO IV
                                                                   ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6. DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:

•   Nivel Político Directivo
•   Despacho Superior.
•   O�cina Institucional de  Recursos Humanos.
•   Bienestar del Servidor Público y Relaciones Laborales.
•   Nivel Operativo:
•   Director del Centro de Orientación Infantil.
•   Secretaria.
•   Docentes de  Preescolar.
•   Docentes Especiales.
•   Asistentes de Maestra.
•   Administración y preparación de alimentos.
•   Trabajadora Manual.
•   Nivel Técnico:
•   Gabinete Psicopedagógico.

                                                                       CAPÍTULO V
                                                          DERECHOS DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 7. DEL DERECHO A BENEFICIARSE DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 
ORIENTACIÓN INFANTIL: Los niños en edades de 2 a 5 años cuyos padres y abuelos 
trabajen en el Ministerio de Economía y Finanzas, tienen derecho a bene�ciarse de 
los servicios y educación que brinda el Centro de Orientación Infantil.

ARTÍCULO 8. DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Los niños tienen derecho a ser 
protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, actividades, opiniones expresadas o creencias de sus padres, tutores o 
abuelos.

ARTÍCULO 9. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICOS Y OTROS: Los servicios que ofrezcan los docentes, 
asistentes de docente y encargados del cuidado y la protección de Los niños deben 
cumplir con las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de educación, prevención, seguridad, sanidad, aspectos  
emocionales, socio afectivos y competencia de su personal, así como en relación  
con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 10. DEL DERECHO A SER PROTEGIDOS DE MALTRATO: El Centro de 
Orientación Infantil tomará las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas, apropiadas para proteger al niño, mientras se encuentre bajo la 
custodia del personal docente, administrativo, técnicos y otros. 

ARTÍCULO 11. DE LA DISCIPLINA PREESCOLAR: El Centro de Orientación Infantil 
adoptara las medidas que sean adecuadas, para velar porque la disciplina 
preescolar se administre con dignidad humana y de conformidad con la 
Convención de los Derechos del Niño.

ARTÍCULO 12. DEL DERECHO AL DESCANSO Y ESPARCIMIENTO: El niño tienen 
derecho al descanso y al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

ARTÍCULO 13. DEL DERECHO DE IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN: El Centro de 
Orientación Infantil promoverá el derecho de los niños a participar plenamente en 
la vida cultural, artística y social, que propician como actividades extracurriculares.

                                                                       CAPÍTULO VI
                                                         ADMISIÓN DE LOS NIÑOS

ARTÍCULO 14. DE LA EDAD DE ADMISIÓN DE LOS NIÑOS: Se establecen los 
siguientes criterios para la determinación de la edad de admisión:

• Se admitirán los niños, cuyas edades estén comprendidas, entre los dos años 
mínimos, hasta los cinco años, siempre y cuando cumplan taxativamente, con las 
normas establecidas por el Ministerio de Educación (Decreto Ejecutivo 30 de 13 de 
agosto de 1999).

  
    • La edad mínima que debe tener el niño cumplida a la fecha que determine el  

Ministerio de Educación para el año escolar corriente, según nivel es el siguiente:

•  Maternal B   2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre Jardín    4 años

•  Jardín                     5 años

• La población infantil que acuda al Centro de Orientación Infantil, estará dividida 
de acuerdo a las edades de�nidas por el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Ministerio de Educación para cada nivel de escolaridad:

•  Maternal B                                2 años
•  Maternal C   3 años
•  Pre jardín     4 años
•  Jardín     5 años

                                                                       CAPÍTULO VII
                                                  PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA

ARTÍCULO 15. DEL PERIODO DE INSCRIPCION: 

•  El periodo de inscripción será durante el mes de octubre.

• Los padres y abuelos, funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas 
interesadas en obtener un cupo deben acercarse al Centro de Orientación Infantil 
con el certi�cado de nacimiento escolar expedido por el Tribunal Electoral.

•  Una vez inscrito se le asignara la fecha para realizar el Proceso de Matricula.

•  Un funcionario tendrá derecho a inscribir en el Centro hasta tres (3) hijos, durante 
un mismo año escolar.

•  Un funcionario podrá inscribir hasta dos (2) nietos durante un mismo año escolar.

ARTÍCULO 16. DE LOS REQUISITOS DE PRIMER INGRESO: Para ingresar al Centro de 
Orientación Infantil  los padres y abuelos de los niños deben cumplir sin excepción 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección.

•  Debe presentar los siguientes documentos:

o Fotocopia de la Tarjeta del Niño y la Niña.

o Fotocopia de Tarjeta de vacuna actualizada.

.  Exámenes de laboratorio con no menos de un mes de vigencia:

* Heces.

* Hemoglobina.

*Electroforesis de hemoglobina.

* Orina.

o Certi�cado de Salud.

o Certi�cado de Nacimiento Escolar.

o Carta de Trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.

o Copia de Talonario.

o Copia de cédula del padre, la madre y del funcionario responsable de la cuenta.

o Dos (2) fotos tamaño carnet.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matrícula se 
realizarán dos entrevistas con el niño: 

o Salud

o Psicología

• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro de Orientación Infantil el recibo del pago de la matrícula 
(B/.10.00) el cual debe realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

ARTÍCULO 17. DE LA MATRÍCULA PARA NIÑOS DE REINGRESO: Los pasos que se 
han de seguir para la matrícula son los siguientes:

• Para matricular a su niño debe estar paz y salvo con el Centro de Orientación 
Infantil. 
• Deberá actualizar lo siguiente:
• Exámenes de laboratorio: 

* Heces
*Hemoglobina
* Orina

• Certi�cado de Salud.
• Copia de tarjeta de vacunación actualizada.

Salario del Funcionario                                          1 niño          2 niños    3 niños

Hasta  B/. 500.00                                                           15.00            22.50    30.00

De B/. 501.00   –   B/. 600.00                         20.00            27.50    35.00

De B/. 601.00   –   B/. 700.00                         25.00            35.00    45.00

De B/. 701.00   –   B/. 1,000.00                         30.00            40.00    50.00

De B/. 1,001.00   –   B/. 1,500.00                         35.00            45.00    55.00

De B/. 1,501.00 en adelante                         40.00            50.00    60.00

• Carta de trabajo del Funcionario responsable de la cuenta.
• Copia del Talonario.
• Dos (2) fotos tamaño carné del niño recientes.

• Luego de cumplir con la documentación requerida, para la matricula se realizarán 
dos entrevistas con la madre del niño: 

• Salud. 
• Psicología.
    
• Firmar formulario para descuento directo.

• Entregar en el Centro el recibo del pago de la matrícula (B/.10.00) el cual debe 
realizar en la caja de la Dirección General de Ingresos.

• El día de la matricula se debe abonar el 50% del costo de la cantidad de suéteres 
(uniforme) que usted solicitará para su niño.

                                           
                                                                      CAPÍTULO VIII
                                                                     MENSUALIDAD

ARTÍCULO 18. DEL CÁLCULO DE LA MENSUALIDAD: El pago de las mensualidades 
se calcula en base a una tabla establecida de acuerdo al salario del Funcionario 
responsable de la cuenta y la misma comenzará a regir al año lectivo siguiente de la 
aprobación y publicación del presente Reglamento interno del Centro de 
Orientación Infantil del Ministerio de Economía y Finanzas:
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